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Bogotá, D.C., 
 
 
 
Señor(a) 
ALEXANDER DAVID PINO ACOSTA 
E-mail: rf.adpino@gmail.com 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2022-032064 
Fecha de Radicado 25 de octubre de 2022 
Nº de Radicación CTCP 2022-0530 
Tema Cambio grupo 1 a 2 NIIF 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) Una Sociedad Anónima (S.A.), por la interpretación errada, para efectos de aplicación de la NIIF, fue clasificada 
en el Grupo 1, al realizar la evaluación de cumplimiento de requisitos para pertenecer al grupo 1 a corte de 
información financiera 30 de septiembre de 2023, se concluye que nunca ha cumplido con los requisitos que señala 
el artículo 1.1.1.1. del Decreto 2420 de 2015. 
 
Por lo anterior, solicito indicar cuál es el procedimiento para realizar el cambio de Grupo 1 a Grupo 2 para efectos 
de aplicación de NIIF. (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Con respecto a su pregunta, el CTCP se ha pronunciado en diferentes ocasiones entorno al cambio de 
grupo NIIF, como se puede observar, entre otros, en los conceptos Nos. 2015-029, 2017-264 y 2017-410, 
a los que podrá acceder en el link www.ctcp.gov.co, enlace conceptos. 
 
En tal sentido, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1.1.5. del DUR 2420 de 2015 
que establece: 
 

http://www.mincit.gov.co/
http://www.ctcp.gov.co/
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“Artículo 1.1.1.5. Permanencia. Los preparadores de información financiera que hagan parte del Grupo 1 en función 
del cumplimiento de las condiciones establecidas por el artículo 1.1.1.1. del presente decreto, deberán permanecer 
en dicho grupo durante un término no inferior a tres (3) años, contados a partir de su estado de situación financiera 
de apertura, o de su estado de situación financiera inicial en Colombia, el cual corresponderá al reportado a usuarios 
externos al inicio del periodo inmediatamente anterior a la primera fecha de reporte con base en los marcos 
técnicos normativos vigentes para el Grupo 1, realizando los ajustes practicables para cambios de políticas 
contables o corrección de errores conforme lo disponen dichos marcos, independientemente de si en ese término 
dejan de cumplir las condiciones para pertenecer a dicho grupo. Lo anterior implica que presentarán por lo menos 
dos periodos de estados financieros comparativos de acuerdo con el marco normativo los marcos técnicos 
normativos vigentes para el Grupo 1. Cumplido este término evaluarán si deben pertenecer a otro grupo o continuar 
en el grupo seleccionado. Resaltado propio 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 
Presidente CTCP 
 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Jimmy Jay Bolaño Tarrá 
Revisó y aprobó: Jimmy Jay Bolaño Tarrá/Jesús María Peña Bermúdez/Carlos Augusto Molano Rodríguez/Jairo Enrique Cervera Rodríguez 
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